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ORDEN de 16 de tlO\'iemhre de 199J por la que se deniega
al Centro docente prirado «Eslilml, de Caslrillón-Safillas
(A.slUrius), fa das¡jicacióll dejillitira como Centro de Edlt~

cacivll General Basica.

Visto el expediente instruido por la titularidad de! Centro docente
privado de Educal'ión General Básica, denominado «Estilo». con
domicilio en CastriHón~Salin<ls (Asturias), para la transformación y
clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

Prirncro.-El expediente fue remitido por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Asturias, con fecha 3 de febrero de 1986.
adjuntando el informe emitido por la Unidad Técnica de Construcción,
del que se deduce que cinco de las ocho aulas propuestas, el laboratorio
y la biblioteca del Centro no alcanzan los mínimos establecidos en la
Orden de 22 de- mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
junio). .

Scgundo.-Con fccha lO'de febrero de 1986 se solicita a la Dirección
Provincial del Departamento en Asturias informe de la Inspección
l:écnica de Educación,:,en el Q!lC se.especifica la9istancia existente entre·
los dos edificios·c.nque se _encuentran ubicadas las instalaciones
docentCs, especificando si son de uso exclusivo escolar.

Tercero.-Con fccha 6 de junio de 1991, la Subdirección General de
Rcgimen Jurídico de los e;entros comunica a los interesados que el
cxpediente de clasificación dcl -Centro qucdó paralizado en espera del
informe solicitado a la Dirección Provincial de Educación'y Ciencia en·
Asturias con fecha 20 de febrero de 1986. -

No ()bstante, con motivo de la entrada en vigor de la Ley ¡Orgánica
1/1990. de 3 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado~ del 4), de
Ordenación General del Sistema Educativo.. y-teniendo en cuenta lo
dispuesto en la Orden de l2de-mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 dc junio), se les concede el trámite de vista y audiencia que
dispone el artículo 91 de la ley de· Procedimiento Administrativo. ya
que las instalm~ion("s del Centro aludid!=> no ·reÚnen todos los requisítos
necesarios para obtener la clasificación definitiva.

Cual1o.-Con fecha 16 de junio de 1991,.los interesados presentan
escrito de alegaciones por el que reconocen el h~cho de que efectiva
mente el Centro funciona cn dos edificios pero no demuestran que las
dimensiones de todas sus aulas alcancen los 40 metros cuadrados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primcro.-Son de aplicadón á. este ex.pediente las siguientes diSpOsi
ciones:

ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(~Boletin Oficial del Estado» del 18), '

Ley Org.ínica 1{199O. de 3 de oclubrc.(<<Boletin Oficial del Estado»
del 4}, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Real Decreto 1004/1991. -ºC 14 de junio (<<Boletín.Oficial del Estado»
del 26); por ~I que se establecen.. los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general, no- universitarias.

Real [)ccreto 986/J991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), por el que se aprueba el calenclario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo. . .

Orden de 11 de mayo de 1978 (<<Btletín Ofieiál del Estado» de- '2 de
junio). sobre fijación de programas de necesidades, de Centros no
e~t;:llales de Educación Preescolar y Educólción General Básica.

Scgundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo, de 1978 ha' sido
dcrogJda por la disposición final primera, 1. del Rcal Decreto
1004/1991, dc 14 de junio, es lo cierto 'que el expediente de clasificación
dcJiniliva del Centro ~~Estilo}) fue iniciado estando dicha Orden en vigor
y al amparo -de lo dispuesto en la misma.

Tcrccro.-la Orden de 12 de mayo de 1978 en su punto séptimo
exigía para la clasificJción definitiva de un Centro de Educación General
Básica: un aula pam cada unidad de 40 metros cuadrados como
mínimo: .sala de usos múhip!cs de 60 metros cuadl"-ddos como mínimo:
laboratorio de 30 metros cuadrados como mínimo; biblioteca de 30
metros cuadrados como nlÍnimo; despacho de profesores. servicios
higiénicos y patio de recrco.

Cuarto.-De la documentación que contiene el expediente se deduce
que el Centro «Estilo». de Cólstrillón-Sóllinas (Asturias), no cumple con
lo establecido en .Ia Orden de 22 de mavo de 1978 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 2 de Junio), ya que cinco de sus aulas ll6 alcanzan el minimo
de 40 melros cuadrados extgidos en la misma: el. laboratorio. con 11,66'
ll1l~troS cuadrados. y la biblioteca, de ·25.18 metros' cuadrados. tampoco
cump!t.·n con el mínimo de 30 metros cuadrndos que exige dicha Orden,
Por último. el Centro funcíona en dos edificios. según lo manifestado
por los interesados en su escrito de alegaciones.

Por todo eHo. estc· Ministerio ha dispucst~:

. Denegar al Centro «Estilo». de CastrillóTÍ-SaJinas (Asturias). la
clasificaCión definitiva como Centro ·de Educáción. General BáSica.

No obstante, segun lo dispuesto en la disposición transitoria pri
men!. 3. de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de Ordt:nación
General del Sistema Educativo, y en la disposición transitoria quinta.
apartados 4 y 5. del Real. Decreto. 1004/1991. de 14 de junio, por el que
se establecen los requiSItos mínimos de los Centros que impartan
ensenanzas de rcgimen general no universitario. el Centro objeto de esta
Resolución dispondrá hasta comienzos del curso escolar 1995·1996
para adecuarse a los requisitos mínimos que en dicho Real Decreto se
eSlablecen para los Centros de Educación Primaria, y durante este
periodo podrá impartir. exclusivamente; Educación General Básica y/o
Educación Primaria. según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de ólplicadón de la nueva
ordenación del sistema educativo.

Todo ello. sin perjuicio de lo que pro<:cda en aplicación del Real
Decreto 139/1989. de 10 de febrero (<<BoleHn Oficial del EstadQ))
del Il), al amparo de! cual el Centro «EstilO) tiene suscrito concierto
·cducativo. <

Contra esta Resolución podrá interponerse. ante el excelentísimo
senor Ministro de Educación y Ciencia. recurso de reposición previo a
la vía contencioso-administrativa. segun establece el artíiZulo 126,
párrafo. uno. de la tey de Procedimiento Administrativo. en el p.lazo de
un mes a contar desde la notificación de esta Resolución.

Madrid. 26 de noViembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988. «Boletin Ofidal del Estado» del 28),- el Secretario de Estado de
·Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 4 de diciembre de 1991 por la qUt' se dictan
normas complementarias para la conl'ocalor¡a~c!leral de
becas correspondiente al curso acadi?tnico 1991-92.

la Orden de 31 de mayo de 1991 por la que se convocan becas y
ayudas de carácter general para estudios universitarios y medios para el
cUrso académico 1991/92 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de JI de junio
de 1991) establece en su articulo 25, A). que la suma de los valores
catastrales de las fincas ur\lanas de la familia no podrá superar los
4.000.000 de pesetas, así como que no se tendrá en cuenta, a efectos del
cómputo de la suma de valores catastrales de las fincas urbanas de la
familia, el valor catastral de la finca urbana que constituya la vivienda
o residencia habitual de Ja familia. siempre que no exceda de 5.000.000
Ó 3.000J)00 de pesetas, segun que tóll valor. respectivamente. haya sido
o no revisado a efectos fiscales entre elIde enero de 1983 y el_ 3 t de
diciembre de 1990.

Sin embargo, con efectos tributarios para 1990 y, por tanto, de
directa incidencia en la concesión de becas y ayudas al estudio para el
eurso académico 1991/92. se ha procedido a una modificación de
.valores catastrales en la totalidad de los municipios de la provincia de
Navarra y en algunos municipios de diversas provincias de la nación.
cuyo acercamiento a los valores de mercado obligan a establecer unos
topes más 'elevados que los que operan para los bienes urbanos de
municipios revisado en el periodo señalado en el artiCUlo anteflormente
mencionado, topes que habría sido obligado elevar también si hubiese
llegado a tener validez la revisión- de valores catastrales que quedaron
revocados y sin efecto en virtud de lo dispuesto en el artículo 70J de

'laLcy 31/1990, de 27 de diciembre. de Presupu~stos Generales del
Estado para 1991 (<<BoleHn OfIcial del Estado» nlimero 311. del 28).

Por ello es preciso establecer nuevos topes, además de los previstos.
para los valores catastrales de los bienes inmuebles urbanos de los
municipios de la provincia de Navarra y para los que en 1990 se han
modificado en diversas provincias de la naciÓn o se modiliquen en años
posteriores.

En su ,virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Anículo linico.~Se modílka el apartado A) del punto 2 del artículo

25 de la Orden de 31 de mayo de 1991 por la que se convocan becas y
ayudas al estudio de carnc!'.:r general para estudios universitarios y
medios para cLcurso academico 1991/92. que quedará rcdat:tado en los
siguientes términos: '

«A) l. La suma de los valores catastrales de ias fincas urbanas de
la familia no podni superar los 4.000.000 de pesetas.

2. A. los efectos de dicho cómputo, no se tendrá en cuenta el valor
catastral de la finca urbana que constituya la vivienda o residencia
habitual de la familia. siempre que no exceda de 5.000.000 ó 3.000.000
de pesetas. según que tal \~alor. rcspectivamente. haya sido o .n~ revisado
a electos fiscales entre el 1 d~ encro de 1983 y el 3 l de dlCtcmbrc de
1990. .

3. Para los municipios de la provincia de Na\'arra y para aqucLos
en los que también los valores catastrales fueron modificados con
etectos fiscales de I de enero de 1990 y la$: que posteriormente señale
el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributnria. el límite
establecido en el párrafo 1 de este apartado será de 8.000.000 de- pesetas


